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Guayaquil, 2 de mayo de 1991 

Señores Accionistas de 

BUSECORP Sa A. 
Ciudad e 

Señores Accionistas: 

Cúmpleme poner a consideraciones de ustedes el Informe de Labores en cali- 
dad de Comisario de la Compañía, de conformidad de lo que dispone la Ley 
de Compañías en su Art. 4 316. Al respecto debo manifestar que de la revi 
sión efectuada a la contabilidad y a los estados financieros se determina 
que estos se encuentran llevados y registrados en los libros de contabili- 
dad respectivos; y además estos han sido elaborados de aeuerdo con los Brin 
cipios de Contabilidad generalmente aceptados, además informo que la Junta 
General llevada acabo para probar los estados financieros se la hizo deam 
formidad con lo que dstablece la Ley de Compañías; así como el Libro de Ae. 
tas de Junta General, Libro Talonario, Libro de Acejones y Acejonistas,com 
probantes y libros de contabilidad son llevados y conservados de conformi- 
dad con las disposiciones que establece la Ley en mención, también debo in 
dicar que las cifras que constan en los estados financieros son reales y 
que se encuentran registrados en la contabilidad. 

Como cunclusión de mi labor desarrollada debo manifestar que tuve la eola- 
boración prestada por los señores administradores, 

Es todo cuento puedo informar respectoa mis funciones de Comisario. 
l 

Atentamente, | 
| 

pue 
AB. DUIY RODRIGUEZ 

COMISARTO 

 


